
TRANSDACAR S.A

Guayaquil-EcuadÁor

COPIA CERTIFICAüA DEL

ACTA DE juÑTA GEN ERAL ORDmAR IA U NIVERSAL DE AcaoN isTAS DE LA COMPAÑÍA `TRANSDACAR

S.A."  CELEBRADA EL 27  DE  MAYO  DEL 2020.

En la ciudQd de Guayaqujl, a las once horas del vigésimo séptimo día del mes de mayo del

año das mil  veínte, en el  inmueble signado con el  número ocho de la calle  Domingo Comín

de  esta  ciudad,  se  reúne  la  Junta  General  Ordinari.a  Universal  cle  Accicinistas  de  la

compañía  TRANSDACAR  S.A.,  con  la  asistencia  de  las  siguientes  accionistas:  EI  Sr.

Carlos Eduardo Chang Valenzuela, quien concurre con cuatrocientos ocho {408) accíanes

de su  propjedad;  EI  Sr,  Alfonso Narciso Pqnce Peñafiel, quien  concurrÉ con ciiatro (4)

acciones de su propiedad; y Sra. Margarita Leonor Villareal Vdlencia, quíen concLirre con

trescientos   achenta   y   ocho   acciones   de   su   propíedad,   Todas   las   acciones   son

naminativas, ardinarids y tienen un valar nominal de un dólar de  los  Estados Unidos  de

América, cada una.  Los accionístas concurrentes resuelven por unanimídüd constitujrse

en  Junta  General  Ordinaría  Universal  de  Accionistas,  en  uso  de  la  facultad  que  les

confiere  el  Art.  238  de  la  Ley  de  Compañías,  y.  con  la  misma  unanímidad,  resuelven

tratar  los  siguientes  puntas:  1)  Informes  de  los  señores  Administrador  y  Comjsdrio

correspondiente al ejercicio económico 2019. 2) Estado de Situación Financiera, Estado

de   Resultados   lntegral,   Estado'de   Flujo   de   Efectjvo,   Estado   de   Cambios   en   el

Patrimonio  y  Notas  a  los  Estados,Fjnanciercis,  correspondientes  al  ejercicío  2019,  y

distribución  de  los  beneficios  sociales.    Preside  la  sesión  la  señora  Margar¡ta  Leonor

Wllareal  Valencia,  en su calidad de Presídente de  la companla, y actúa como  Secretario

el  señor  Carlos   Eduardc)  Chang  Valenzuela  en  su   calidad  de  Gerente  General  de  la

compañía.   El  presidente dispone que el  Secretario constate el quórum reglamentario y

dé cumplimiento  a  las  demás disposi.cíones legales.

Constatado  el  quórum,  el  Presídente declara  Ínstaladd  la sesión y  pone a  conócjmiento

de la sala el unto del orden del día. Una vez leídos y analizados  los documentos

pertinentes, ésta Junta General, par unanímidad de votos resuelve;  Primero. -  Aprobar
los  informes  de  los  señores  Adminístradort  Comi5ario  correspondientes  al  ejercicio

económíco  2019.   A  coritínuación, se pasa a conocer el seaundo o[Jrito del    rden del  día.

Una  vez   leídos   y  analizados   los   document?s   perti`nentes,   ésta  junta  general,   por

unanímídad  de votos, resuelve:  Segundo.-   Abrabar el  Estado  de  Situación  Financiera,

Estado  de Resultados  lntegral,  Estiado de  Flujo\de  Efectivo,  Estado  de  Cambíos  en  el

Patrimonio y Notas a los Estados  Fínancíeros, correspondientes al  ejercicio 2019;  en 1o

referente a la distribucíón de berieficios sodales, el Pre5Ídente manifiesta que no hubo

UIJtilídad  por  c:uanto  ra compañía no  tuvo  actMdad  económíca durante  el  ejercicio  2019. +



No habjendo otr® asunto qite tratar, se concede un momento de rgcesg para b redacción

del acta.   Reinstalada la sesión, §g da lectHraa  la presente acta que es aprobada por

unanimidad d¿ votos, fírmando para constancia el Prgsjdente y el Secretario de la sesión

en  unión  de  los  accíonistas  concurrentes,  cancluyendo  la  misma  a  las  once  horas  y

cincuenta y cinco minutos.-f) Sra. Margarita Leonor Villareal Valencia, Presidenta de la

5iesión.-  f}  Sr.  Carlos  Eduardo  Chang  Valeflzuela,  Secretario  de  la  sesión;  f)  Alfonso

Narcíso  Ponce Peñafíel , Ac€jonísta.

CERTIFrco que  el  texto del  acta que antecede es  fi.el  copia de su  original  qiie reposa

en  sl  libro  de actas de ésta compañía al  que me remito  en  caso  necesario.-   Guayaquil,

27 dÉ Mayo del  2020.-


